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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

MPAÑIA N. E pl NTA 

  

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA [ses rarma oe e suenos 54 ] 

  

  

            
  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
*7107-5804 O9OSZ017 YASGONEZ MERIZALDE MECTOR SANTIAGO SERENTE GENERAL 

AMATIZERG OBIOSL201 7 ZODEZ CASANJEVA GONZALO PRESIDENTE 

INFORMACI LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

MOTIVO PRESENTACIÓN AL DIRECCIÓN 

AÑO / FECHA NACIONALIDAD EZ 

SOCIEDAD REMISA COTIZA EN BOLSA 

  

    
  
  

  

3 DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE e 'NACIONA.IDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

-1 5180sE3 JIMENEZ AYORA JAN FRANCISCO CEDJ A ECUADAR REPUBLICA Y PRADERA E7-45 fimenezG"abogados ra           
  

  

4 DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONIS' IEMBROS DA   
  
  

      TIPO DIRECCIÓN — JESTABO] CORREO [COTIZA 
No IDENTIFICAC NOMBRE lem | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CiviL_| ELECTRONICO | B0.SA 

Score | mes rimas oceoao | oras ono ra |                 
  

        

ETARIÓ ADMIN STIADOS FUNCIONAR 
JEDAD EXTRANJERA O APODERADO     
uE, T 

WISE Lg ru Me 
£ pemecación PIS AIG 7 

2405 ENISIÓN AZ ICO 7 PO Bágra 

  

AMERO DE SOLA TUD O “30608 25% 20 5 

 



ce IA 
Factura 002-003-000031178 20171701021D01472 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701021D01472 

Ante mi, NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI de la NOTARÍA VIGESIMA PRIMERA , comparece(n) JUAN 

FRANCISCO JIMÉNEZ AYORA portador(a) de CÉDULA 1715788483 de nacionalidad ECUATORIANA mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A) domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A BIOTECNET | MAS D SA SOCIEDAD 

UNIPERSONAL en calidad de APODERADO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede FORMULARIO DE INFORMACION DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suyats), la(s) misma(s) que usaín) en 

todos sus actos publicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s) para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribucion que me confiere el numeral noveno del 

articulo dieciocho de la Ley Notarial - El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede 

sobre cuyo texto esta Notana, no asume responsabilidad alguna -- Se archiva un original QUITO a 18 DE MAYO DEL 2017 

(15 50) 

A , . : 
notaria 21: w 

, Ang More aus Dead Y 
PALO 

JUAN INCI6coO meno AYORA 
CED 177788483 . 

[OFARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI y 
Eon abi QUITO 

Legoa 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

1 COMPAÑÍA NACI OBJETO LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA [eres Faria DEL ECUADOR $ A 

EXPEDIENTE 139605 

  

   
  

    

DEL, REPRESENTANTE 
VASCONEZ MERIZALDE HECTOR SANTIAGO GERENTE GENERAL 
  

      1710715804 16/03/2016   
  

  

  

    

  

  

      

  

                

    
'ORMA ELA AD EXTRANJERA 

SOCIEDAD REMISA COTIZA EN BOLSA 

3 DATO: S API OS DE EDAD EXTRANJERA ] 

E q El 3 - E - 
Aa NOMBRE, ¡oro NACIONALIDAD | Bego DOMICRIARIA JÉDRREO ELECTRONICO] 

irisTaeasa JIMENEZ AYORA JUAN FRANCISCO jeroua | scuaDOR | REPUBLICA Y PRADERA EL.55 fimenszGhteogados net 

4 DEL OA ISTAS/Mi OS DE CIEDAD EXTRANJE! 
    

  

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

nowere Juan Franuheo Jimeno 
No IDENTIFICACIÓN (14578048 SS 

    
NUMERO DE SOLICITUD Q-130605 CCAS,2016 FECTA CE FMISIÓN 5.181



Fecha : 24/07/2015 Número : 3477 

APODERAMIENTO 

Otorgada por 
  

"“BIOTECNET 1 MAS D, SOCIEDAD ANONIMA",



ETS 
Timbre Foral 

J0SÉ ANTONIO ISUS) EZCURDIA 
a MOTARIO < 

UR Tol 94 424 48 317 po 
Gh Fax 04 423 00 08 

      
        
  

  

  

NUMERO TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE.- 

EN BILBAO, mi residencia, veinticuatro de Julio 

a de dos mil quince. ===“ nn 

Ante mi, JOSÉ ANTONIO ISUSI EZCURDIA, Notario 

DON MARIANO UCAR ANGULO, mayor de edad, Casado, 

Abogado, vecino de Bilbao, calle Rodriguez Arias, 20 

y D.N.I. número 14.852.804-W. --—-=o========--==---- 

INTERVIENE: En nombre y representación de la 

Sociedad de nacionalidad española denominada "BIO- 

TECNET_1 MAS D, SOCIEDAD ANONIMÁ", Sociedad Uniper- 

sonal, domiciliada en 28033-Madrid, Via de los Po- 

blados, n* 3, Parque Empresarial “CRISTALIA”, Edifi- 

cio 2-2”-izda., constituida con duración indefinida 

y bajo la denominación de "Disfar, S.A.", en virtud 

de escritura autorizada por Don Angel Pérez Fernán- 

dez, Notario de Madrid, el día 23..4e Enero: de 1981, 

bajo el número 230 de orúen de su Protocolo, habien- 
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do adaptado y refundido sus Estatutos sociales a la 

vigente Ley de Sociedades Anónimas, uediante escri- 

tura autorizada por Don José María Arriola Arana, 

Notario de Bilbao, el día 10 de Junio de 1992, bajo 

el número 2.024 de orden de Protocolo. Ostenta su 

actual denominación y modificación de Estatutos so- 

ciales por cambio de organo de administración, me- 

diante escritura autorizada por Don José María 

Arriola Arana, Notario de Bilbao, el día 22 de Junio 

de 2000, bajo el número 1.566 de orden de Protocolo. 

Dicha Sociedad ha redenominado en éuros la ci- 

fra del capital social y del valor nominal de las 

acciones, mediante escritura autorizada por Don José 

María Arriola Arana, Notario de Bilbao, el día 30 de 

Noviembre de 1999, bajo el número 2.602, habiendo 

sido rectificada por otra autorizada por el citado 

Notario, Sr. Arriola Arana, el día 22 de Junio de 

2000, bajo el número 1.566 de protocolo. ---=--==--- 

«Figura inscrita esta última escritura en el Re- 

gistro Mercantil de Madrid, al tomo 4.970, folio 1, 

hoja M-81.263, inscripción 6%. <= o 

N.T.F.: A28682078. --o => 

Sus facultades para este acto se desprenden del 

-2-



Previo examen de copia autorizada del título 

público exhibido, estimo bajo mi responsabilidad que 

son suficientes las facultades representativas que 

me han sido acreditadas por el compareciente para 

otorgar la presente escritura de poder especial. --- 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capa- 

cidad legal necesaria para formalizar esta escritura 

de PODER ESPECIAL, a cuyo efecto, ===. ---- 

Que tal como interviene, en nombre y represen- 

tación de "BIOTECNET I MAS D, SOCIEDAD ANONIMA", So- 

ciedad Unipersonal CONFIERE PODER especial, pero tan 

amplio y bastante como en Derecho se requiera y fue- 

ra menester, a favor de DON JUAN FRANCISCO JIMENEZ 

AYORA, mayor de edad, con Cédula de Ciudadanía: 

171578848-3 y con domicilio en Av. República E7-55 y 

Pradera Edificio Torre República Oficina 904, Ecua- 

dor, ejercite la siguiente, === neo --- 

“Representar a la Sociedad "BIOTECNET I MAS D, 

SOCIEDAD ANONIMA", Sociedad Unipersonal en la Repú- 

blica de Ecuador en toda clase de procedimientos, 

trámites, gestiones o actuaciones ante el Servicio 

de Rentas Internas (sri) que resulten necesarias o 

-4-
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laca 
DS 

meramente convenientes para el correcto desarrollo 

del objeto social de la Sociedad Anónima. de naciona- 

lidad ecuatoriana denominada: “FAES FARMA DEL ECUA- 

DOR, S.A.”, con el número del Registro Único de Con- 

tribuyentes (RUC) 1792322499001. A 

. Ley 10/2010 de 28 de Abril.- Yo, el Notario, 

hago constar expresamente, que he cumplido con la 

obligación de identificar al “titular real” que im- 

pone la Ley, declarando a tal efecto la representa- 

ción de “BIOTECNET I MAS D, S.A.”, SOCIEDAD UNIPER- 

SONAL, que el socio mayoritario de Su representada, 

es “FAES FARMA, S.A.”, sociedad cotizada en Bolsa, a 

quien conforme al Artículo 9.1, apartado c), no 

aplico las medidas de diligencia debida que requiere 

el Capítulo 11, Sección I de la misma. —------------ 

Leída esta escritura conforme a lo dispuesto en 

el Artítulo 193 del Reglamento Notarial y formuladas 

las advertencias contenidas en el misto, quedá in- 

formado y acepta la incorporación de sus datos a los 

| N 3467235 C ¡ 

A 

   



ficheros automatizados existentes en mi Notaría, que 

se conservarán en ella, con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado cumpli- 

miento, de conformidad con lo que dispone la Ley Or- 

gánica 15/1.999, presta su consentimiento y la firma 

conmigo, el Notario, que doy fé de haberme “asegurado 

de la identidad del compareciente por cotejo de su 

Documento Nacional de Identidad, de que el consenti- 

miento ha sido libremente prestado, de que el otor- 

> 
gamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada del otorgante o interviniente, 
  

y de todo lo demás consignado «en este instrumento 

público, extendido sobre tres folios de papel tim- 

brado de la serie N-C, números: el del presente y 

los posteriores en orden numérico. -=="---=======-=-=-=-- 

Mariano ÚCar, -—-"— 

BÍIGMAdO: ono 

José-Antonio ISusi. ==" one o.- 

sRubricados y sellado. ----—--—=="“=--==n=.=o---- 

  

  

D.A. 3” Ley 8/89 — Nos Arancel: 1-4-5-6-7 
DOCUMENTO SIN CUANTÍA   
  

  

ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ donde queda anotada su 

expedición, que libro a instancia de "BIOTECNET 1 

-6- 

 



o | on 34672340 
Bizkaiko Foru Aldunda 
AN 

Hamabost zentimo 
CACENNT 

  

  

MAS D, SOCIEDAD ANONIMA", Sociedad Unipersonal, en 

cuatro folios timbrados, de la serie N-C, números: 

el del presente y los tres posteriores en orden nu- 

mérico.- En Bilbao, a veintisiete de julio de dos 

mil quince. DOY FE. 

OT 
(UCR 
E 

 



  

   

  

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

JOSE ANTONIO ISUSI EZCURDIA, Notario del Ilustre Colegio del País 

; , Vasco con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 
e de la Diputación Foral de Bizkaia N 3467234 C de la copia del documento 

  

A autorizado el 24 de julio de 2015 con el número MIL CUATROCIENTOS 

: - SETENTA Y SIETE de protocolo, —mcmnmnn 
s 

En 
APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON JOSE ANTONIO SUS] EZCURDIA 
has been signed by 
a eté signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en quahté de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en BILBAO 6.- el día 28 de Julio de 2015 
At/a the /le 
7.- Por DON JUAN BENGURÍA CORTABITARTE, Delegado del Disinto Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 4402/15 
N?/sous n? 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp. Signature / Signature 

Sceau / timbre E 

NOTARIADO 
UN 

AS     NiHiL PRIUS FIDE * 

A091831430     
  

Esta Apostilla certfica unicamente la autenticidad de la firma, la cafidad en que el signatano del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad dei selio o tmbre del que el documento público esté revestido Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para et cual se expidió 

       

  

This Apostile only certies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the É 
public document, and, where appropnate, the identity of the seal or stamp whuch the public document bears Tus 
Apostile does not certfy the content of the document for which it was issued AO 

: e 

    

Cette Apostrlle afteste unmquement la véracitó de la signature, fa qualité en laquelle le signataire de Pact 
le cas échéant, fidentré du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu Cefte Apo: 
contenu de l'acte pour lequel elle a 6t6 émise E 

O 

S/7775799 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR puna Identificación y Cedulación 
Direccion Ganeraj de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715788483 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ AYORA JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

  

, , Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

o + Sexo: HOMBRE 

YE ha oo 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHAMORRO BOLAÑOS LORENA LIZETH 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: JIMENEZ CARLOS GUILLERMO 

Nombres de la madre: AYORA RUTH MARÍA DE LOURDES 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

2 Información certificada a la fecha 18 DE MAYO DE 2017 

Emisor OLIVIA ROMERO MARIA PICHINCHA-QUITO NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

    

   

  

   

        

  

  

> 
. z 

a Validez,deseonocida falo AN 
> DÍA . 

_ /* Digitalh 7 yy JARGE N" de certificado 176-025-48717 27 nÍ os ALDO TR 20 3 d 

a Date 2017 05 RH de 
e E ¿ei - , Reason Fina EENS 
A La? Lecaton Ecuador 

SUD 4077 Ing Sorgo e Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

a Documento firmado electrónicamente. 

Vigencia 1 mes o 1 validacion desde ta fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de venticaciones solicite un nuevo certificado 
Confirme la información ingresando el numero de certificado en https./ivirtual registrocivil gob.ec



mñmaj REPÚBLICA DEL ECUADOR pu identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1715788483 

Nombre: JIMENEZ AYORA JUAN FRANCISCO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Satud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

información certificada a la fecha 18 DE MAYO DE 2017 

Emisor OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

 



  
 


